
PROHIBE CIRCULACIÓN DE VEHICULOS
MOTORIZADOS POR VIAS QUE SE
SEÑALAN Y DIAS QUE SE INDICAN.

RESOI-UCIÓN EXENTA N' 146 / 2OII

ANTOFACASTA, 2 de junio de 201 I .

VISTO: La ley N" 18.059; el  D.F L.  N' l  de 2007.

dcl l\,linisterio de Transporles y I'elecomunicaciones que "Frja texto refunclido, coordinado

I s istenat izado cle la Ley de 
' l  

¡ánsi to":  e l  D.S. N'  83 de 1985 y sus modif lcaciones, dcl

itlinisterio de Transportes y Telecomunicacioncs, sobre Redes Viales Básicas .v las

Resoluciones N, 's.  59 dc 19t35 1 39 de 1992. todas del  Nl in ister io de l ' ranspones y

Tclecomunicac iones; Oflcio del 2 de junio de 201 1 de la empresa Anglo Arnerican Norte

Dir  rs i (rn Mantos Blancos. quc acl junta ORD. N'  00251 del  Sr.  lgor Riquelme Vásquez.

lnspcctor Fiscal Dir,isión Construcci(rn de Obras Concesionadas, que solicita suspensión de

rr- i insi to r  ehicular en Rura 5 Nof ie entre kms I  .397 y 1 .410, acceso a Divis ión Mantos

Blancost 1 ' la c lemás l lormat iva vigente que resul te apl icable

CONSIDERANDO:

l) Otlcio del Sr. Sergio Parada Araya, Gerer.rte

General dc operaciones, Representante Legal Anglo American Nofie División Mantos

Blancos. que iolicita suspensión de tránsito Iehicular en Ruta 5 NoÍe entre kms 1.397 y

1..110. accéso a DiVisi(rn Mantos Blancos; el  2 dejunio desde las 14:00 hrs.  hasta las l4:15

hrs.. con motir,o cle re¿ilizar tronadura dentro de las instalaciOnes industriales minera.

aprox inaclamenrc a 150 metros de la Ruta 5 Norte, iiente al acceso a la División.

l:l r-esporrsablc es el Sr. Sergro Parada Ara_n-a. Gerente General de operactones,

Reprcsentantc l-egar Anglo American Nofie DiYisión Mantos Blancos. ubicaclo en

\ ieulás I  i lat l , '  J-- .  crudaJ t lc . \ntul igast:r .

3) Que en consccuencta, er iste una causa

justificacla en los términos dcl artículo 1 l3 del DFI- N' I de 2007. del Mir.risterio de
tl 

runrpo.ta, y Telccomunicaciones, para disponer la medida que se establece en el resuelvo

clcl nrescnte acto administratil o

RESUEI,\ 'O:

I ) Prohíbese excepcionalmente y en fbrma

transiloria" la circulación de todo tipo de vchículo motorizado en Ruta 5 NoÍe entre kms

L397 y 1.410. acceso a Dir , is ión Mantos Blancos; el  2 de junio desde las l4:00 hrs.  hasta

las  1 .1 :15  h rs .



2) EI ejecutante de la obra deberá adoptar todas las
medidas c¡ue resulten necesarias. en coordinación con Carabineros de Chile y la Dirección
t{egional de Vialidad. Sociedad Concesronaria Autopistas de la Región de Antolágasta e
Inspección Fiscal, para llevar a buen término el trabajo y asegurar la protección de los
peatoncs. pasajcros, conductorcs y vehículos, como tambiá.r dilundir a la ciudadania
oportunanlclltc por'los medios de comunrcación, de 1a suspensión de tránsito vehicular.

3) I:l no cumplimiento de las mcdidas de
mitigacicin. dispuestas por esta Secretaría Regional Ministerial, la Dirección Regional de
Vialidad. Sociedad C'oncesionalia Autopistas de 1a Región de Antofagasta e lnspección Fiscal,
noclria deiar sin e1-ecto esta Resolución Exenta.

c1e Transpofies y felecomunicacrones
Región de Antofagasta

RV F"lZL, ' iz l

Secretario Regional Minist


